
ficio -1.0849/2017.uscit 	órMiha. LeóñeV Granados Original 
Fernández, Consjer1. JtuIdico  dél Ejcutivo tFederal, en 
representación .deLPrésidnt'e ;déla'Rpública.'..., 
Copta certificada delnombrarnento éxpedido elnue *E-Junio 	Copia 
de dos mil diecisiete por., el,  l9residente'de los EstadoUnidos certificada 
Mexicanos a favor de Misha Leoel Grañados F andz cmo 
Consejek Jurídico delEjecutivFedral \  

O 

Conste. 

4 	1' 

Ciudad de México, a veintisietéde io.de 'dos mil'diecisiete. 

ÇORMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO 
LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta a 
la Ministra Instructora Margarita.  Beatriz Luna Ramos, con el oficio y anexo, 
recibidos en la Oficina de Certificación' Judicial y Correspondencia de este 

. 

Alto Tribunal, los cuales fueron registra
/ 7

doscon el número 32506, y  que 
constan de lo siguiente: 

Agreguense al '4-expediente, p a que surtan efecto 'legales, el oficio 

y anexo del Consejer6Juridico de 'oder Ejecutivo Federal, a quien se 

tiene por presentado con la.rson'alida'd qLí sténta en términos de la 

documentaLque acompaña,.' '  en té'Fminos del acuerdo presidencial 

publicado en el D(ario,ficial de la Fedrcion el nueve de enero de dos 

mil uno, apersonándon el presente asunto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción II, y 11, 

párrafo tercero,a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución. Política de los -Estados Unidos 

Mexicanos. Notifíquese por lista. 
J 	 j\ 

Lo proveyo y firma la Ministra-Instructora Margarita Beatriz' Luna 

Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de lo troversias Constitucionales y de Acciones dé 

Inconstitu,çisnalidad de la ubsecretaría Genee /(cuerdos 'e este 

Alto Tribunal, qu- da fe. 
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